
ACUERDO GENERAL NÚMERO TREINTA Y SEIS

---En la ciudad de San Juan, Provincia del mismo nombre, República Argentina,

a los treinta días del mes de marzo de dos mil veintitrés, reunida la Corte de

Justicia, presidida por el Dr. GUILLERMO HORACIO DE SANCTIS, con los

Señores Ministros Dr. MARCELO JORGE LIMA, Dra. ADRIANA V. GARCIA

NIETO, Dr. DANIEL G. OLIVARES YAPUR, y Dr. JUAN JOSÉ VICTORIA, con la

asistencia del Señor Fiscal General de la Corte Dr. EDUARDO QUATTROPANI,

DIJERON:

---Que mediante Acuerdo General N° 183/2022 la Corte de Justicia conformó la

Comisión de Redacción del anteproyecto de la Ley Provincial de Ejecución Penal.

---Que según lo dispuesto en el artículo 4 del mencionado Acuerdo, la Corte de

Justicia fijó el día 30 de marzo d 2023 como fecha para la presentación del

anteproyecto a la Corte de Justicia, a sus efectos.

---Que resulta necesario prorrogar dicho plazo, en atención a la labor sostenida

que viene desarrollando la Comisión en orden al análisis de legislación

comparada, los nuevos paradigmas en la materia y reformas necesarias al sistema

de ejecución penal actual, todo lo que hace que el trabajo de redacción se

encuentre en avanzado estado.más, no concluido.



Que, por ello, y conforme a las atribuciones conferidas por el art. 207 de la

Constitución Provincial y por la Ley Orgánica de Tribunales N° 2352 - O,

ACORDARON:

1- Disponer la prórroga del plazo para la culminación de la redacción del

anteproyecto de la Ley Provincial de Ejecución Penal, hasta eFdía 30 de junio de

2023, para ser presentado a la Corte a los efect9í)J envío al Poder Legislativo
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